
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 1/1998, de 13 de enero, por el
que se dispone el nombramiento de un
miembro del Consejo Asesor de
Radiotelevisión Española de Extremadura.

Los miembros del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española de
Extremadura son nombrados y en su caso cesados por el Consejo
de Gobierno a propuesta de la Asamblea de Extremadura, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.º de la Ley 1/1989, de
31 de mayo, de creación y regulación del Consejo Asesor de Radio-
televisión Española de Extremadura, modificada por Ley 9/1995, de
23 de noviembre. Los actuales miembros de dicho Consejo fueron
nombrados mediante Decreto 42/1996, de 26 de marzo, y Decreto
45/1997, de 22 de abril.

La Asamblea de Extremadura ha propuesto el nombramiento como
miembro del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española de Extre-
madura de D. Jesús Aguilar Sáenz, en sustitución de D. Armando Al-
varez Martínez, a propuesta del Grupo Parlamentario Popular.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de
13 de enero de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–En cumplimiento de lo previsto en el artículo
6.º de la Ley 1/1989, de 31 de mayo, de creación y regulación
del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Extremadura,
modificada por la Ley 9/1995, de 23 de noviembre, y a propuesta
de la Asamblea de Extremadura se dispone el nombramiento, como
miembro del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española de Extre-
madura, de D. Jesús Aguilar Sáenz en sustitución de D. Armando Al-
varez Martínez.

Mérida, 13 de enero de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de enero de 1998, por la

que se establece la convocatoria de ayudas
para el año 1998, a que hace referencia el
Decreto 39/1997, de 8 de abril, por el que
se conceden subvenciones para la
suscripción de pólizas de seguros de los
productos incluidos en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados y Arroz en
Extremadura.

El Decreto 39/1997, de 8 de abril, establece la concesión de sub-
venciones para la suscripción de pólizas de seguros de los produc-
tos incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados y Arroz
en Extremadura.

Por la presente Orden se establece el procedimiento de solicitud
de las referidas ayudas, así como el porcentaje de subvención so-
bre el coste total del seguro para el arroz y sobre la subvención
de ENESA para los productos incluidos en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados durante el año 1998.

Por todo ello,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Beneficiarios.–Serán beneficiarios de estas subvencio-
nes todos los suscriptores de pólizas de seguros agrarios incluidos en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados que, a su vez, disfrute de
una subvención para la misma finalidad de la Empresa Nacional de
Seguros Agrarios (ENESA). También serán beneficiarios los suscriptores
de pólizas de seguro de arroz. En ambos casos siempre referidas a
producciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.º - Cuantía de las subvenciones.–Serán las establecidas
en el Anexo I de la presente orden.

Dichas subvenciones serán descontadas directamente del importe
de la póliza por Agroseguro, S.A. cuando se trate de Seguros inclui-
dos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados o por las Entida-
des Aseguradoras en el caso del arroz, de conformidad con lo esta-
blecido en los Convenios suscritos al efecto.

ARTICULO 3.º - Solicitudes

A) Seguros incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados.

La formalización de la correspondiente póliza de contrato de segu-
ro tendrá la consideración de solicitud de la subvención, siempre y
cuando se realice dentro de los periodos de suscripción estableci-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y se
cumplimenten correctamente los distintos apartados referentes a la
subvención contenidos en la misma.
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B) Arroz:

En el caso del arroz, el modelo de solicitud será el que figura en
el Anexo II de la presente Orden.

Dichas solicitudes se presentarán en las compañías aseguradoras en
el momento de suscribir la póliza, dando éstas traslado de las mis-
mas a la Consejería de Agricultura y Comercio cuando le sean re-
queridas, junto con una copia de la póliza.

ARTICULO 4.º - Resolución de las solicitudes y pago de las ayu-
das.–De acuerdo con el artículo 4.º del Decreto 39/1997, de 8 de
abril, las ayudas serán aprobadas por el Consejero de Agricultura y
Comercio, en el plazo de tres meses desde la presentación de la
solicitud, a propuesta del Director General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria en base a la suscripción de la póliza co-
rrespondiente.

Estas subvenciones serán abonadas a Agroseguros, S.A. o Entidad
Aseguradora, según se trate de cultivos incluidos en el plan de Se-
guros Agrarios combinados o del arroz respectivamente.

ARTICULO 5.º - Dotacion presupuestaria.–De acuerdo con lo que
estipula el artículo 6.º del Decreto 39/1997, de 8 de abril, la do-
tación presupuestaria para atender el pago de las ayudas contem-
pladas en la presente Orden figura en los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la partida
12.02.712C.470.00, por importe de 295.800.000.

ARTICULO 6.º - En todas las líneas que se relacionan en el Anexo
I, pertenecientes al Plan de Seguros Agrarios combinados, se incor-
porará el riesgo de inundación, de conformidad con la Orden del
M.A.P.A. de 4 de diciembre del 1997, por la que se dispone la pu-
blicación del acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre
de 1997, que aprueba el plan de seguros agrarios combinados pa-
ra el ejercicio de 1998.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria a adoptar, dentro de sus competencias,
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo expuesto en la
presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de enero de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O   I

RELACION DE SEGUROS INCLUIDOS EN EL PLAN DE SEGUROS AGRARIOS
COMBINADOS SUBVENCIONADOS POR LA JUNTA DE EXTREMADURA
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